
SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2006, de la
Dirección Gerencia, por la que se nombra como
personal estatutario fijo a los aspirantes que
han superado el proceso selectivo, convocado
mediante Resolución de 12 de mayo de 2005,
para el ingreso por el sistema general de
acceso libre, en la categoría de Facultativo
Especialista de Área de Anestesiología y
Reanimación de la Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud.

Mediante Resolución de 12 de mayo de 2005 de la Dirección Geren-
cia del Servicio Extremeño de Salud (D.O.E. nº 57 de 19 de mayo de
2005) se convocó el proceso selectivo para el ingreso por el sistema
general de acceso libre, en la categoría de Facultativo Especialista de
Área de Anestesiología y Reanimación, de las Instituciones Sanitarias
del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura.

Por Resolución de 18 de enero de 2006 de la Dirección Gerencia del
Servicio Extremeño de Salud, se procedió a publicar en los tablones
de anuncios de los Servicios Centrales y en los de las Gerencias de
Área, la relación de aspirantes aprobados con indicación de la plaza
elegido, de conformidad con lo establecido en la base séptima, punto
cinco, de la Resolución de 12 de mayo de 2005.

En la misma Resolución se establece un plazo de veinte días
naturales para aportar la documentación que se detalla en la

base octava, transcurrido dicho periodo y una vez comprobado el
cumplimiento de los requisitos por parte de los aspirantes, esta
Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Nombrar como personal estatutario fijo del Organismo
Autónomo Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extrema-
dura, a los aspirantes aprobados con expresión del destino
concreto elegido, según se relacionan en el Anexo a la presente
Resolución.

Segundo. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un
mes para efectuar la toma de posesión e incorporación a la plaza
adjudicada. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día siguiente
al de la publicación a que se refiere el apartado anterior, deca-
yendo en su derecho quienes no se incorporen a su destino en
dicho plazo, salvo causa justificada así apreciada por la Secretaria
General del Servicio Extremeño de Salud.

Tercero. Los aspirantes nombrados deberá aportar en el momento
de la toma de posesión la declaración a que se refiere el artículo
13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, o la opción o
solicitud de compatibilidad previstos en el artículo 10 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal
al Servicio de las Administraciones Públicas.

Cuarto. La presente Resolución pone fin a la vía administrativa
en virtud del artículo 103.1.d) de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, por lo que los interesados podrán optar entre, interponer
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A N E X O  I I I
COMISIÓN DE VALORACIÓN

Se designa como vocales de la Comsión de Valoración a los Técnicos Superiores del Gabinete de Iniciativas Transfronterizas siguientes:

Dª Ana Olivera Sánchez.
Dª Carmen Ortiz Arias.
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recurso potestativo de reposición ante la Dirección Gerencia del
Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el
día siguiente a la publicación de la Resolución conforme estable-
ce el artículo 116 y SS. de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o bien interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ente el órgano que resulte competen-
te a tenor de los artículos 8 y 10 de la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de esta Resolución.

Ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar, en su caso,
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 20 de febrero de 2006.

El Director Gerente del SES,
FRANCISCO MANUEL GARCÍA PEÑA



CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2006,del
Director General de la Función Pública, por la
que se declaran aprobadas las listas
provisionales de admitidos y excluidos,para
participar en las pruebas selectivas, convocadas
por Orden de 23 de diciembre de 2005,para la
constitución de listas de espera en varias
Especialidades del Cuerpo Técnico/Categoría
Titulado Grado Medio de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Convocadas por Orden de 23 de diciembre de 2005 (D.O.E. nº 4,
de 10 de enero de 2006), pruebas selectivas para la constitución
de listas de espera en varias especialidades del Cuerpo
Técnico/Categoría Titulado de Grado Medio de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con
lo dispuesto en la Base Cuarta de la referida Orden de convoca-
toria, esta Dirección General de la Función Pública,

R E S U E L V E :

Primero. Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos en las Especialidades que a continuación se
detallan, con indicación de las causas de exclusión, para participar
en las pruebas selectivas convocadas mediante la referida Orden:

– Informática.
– Ingeniería Técnica Agrícola.
– Ingeniería Técnica Forestal.
– Trabajo Social.

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura para
subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión y efectuar
reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado
errores en la consignación de sus datos personales podrán mani-
festarlo en el mismo plazo.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsa-
nen el defecto que motivó la exclusión o no presenten recla-
mación justificando su derecho a ser incluidos en la relación
de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización
de las pruebas.

Tercero. Las listas provisionales de aspirantes admitidos y exclui-
dos permanecerán expuestas al público, durante el plazo de
subsanación de defectos y reclamaciones, en la Consejería de
Presidencia y en los Centros de Atención Administrativa de la
Junta de Extremadura.

Mérida, 27 de febrero de 2006.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL
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